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AUTORIZACIÓN SALIDAS ENTORNO PRÓXIMO AL COLEGIO 

 

Estimadas Familias: 

Solicitamos vuestra autorización para la participación de vuestro hijo / vuestra hija en las 
posibles actividades lectivas y complementarias que se realicen en el entorno próximo al 
colegio a lo largo del curso escolar (Ej.: visita a la biblioteca del barrio, visita al cole de 
Infantil…)  

Zona considerada ENTORNO PRÓXIMO AL COLEGIO, aquella comprendida entre: 

- Rotonda ERA (Cerdeño) 
- Gasolinera Tenderina/Oficina de Correos 
- Parque San Julián de los Prados 
- Centro Comercial Los Prados 

 Solamente el alumnado que SÍ esté autorizado, podrá participar en la actividad. 

 
 

SÍ AUTORIZO 
NO AUTORIZO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: _______________ 

      (padre/madre/representante legal) 
 


